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panamá, 1o de octubre de 2oo6.

Su Excelencia
MIGUELANGEL CAÑWN-EZ
Ministro de Educación
E. S. D.

Señor Ministro:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota DM-
DNDA-I268, mediante Ia cual consulta a esta procurad uria de la Administración
sobre la interpretación del articulo S del Decreto Ejecutivo 261 de 1995, que
reglamenta la l,ey sobre el derecho de autor y derechos conexos; disposición que
establece que "las presuaciones a que se refleren los artículos 3 5,t4y17
de la Ley, acreditan la autoría o
en contrario".

la titularldad, según los casos, salvo prueba

En nuestro derecho positivo, este tipo de presunciones, es deci¡ las legales, SCencuentran definidas en el numeral 77 del artículo 2O1 de la Ley 38 de 2000 queregula eI procedimiento adminis trativo general el cual expresa que éstas sonaquellas

En este mismo sentido' el artÍcuro I r04 del código civ, se refiere a raspresunciones leÉales como: "las. que la *y establec., ái"pensa., ae toá, pruJ*a los favorecidos"por ella, pero adririten p.""U. ." 
"o"t.r.io,

Tales presunciones, las simpres o irrefragabres, como también ras denomina la

h,q"""",:"t,;ff tti..J¿,¡#*iffi Siff lrlr:*#"::i:;*:#*
[i".Jffi. con pruebas suficientement. ;h;;;' con relación at punto

E¡ materia procesal, el afículo.7g' del Código Judicial establece que lasDreslrnciones estabrectdas en, ra rey 
"""t "cir]- 

páorán destruirse mediantcDrueba en contrario, salvo las de derécho.
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En atención a ro antes expresado, este Despacho es de opinión que ra norÍiareglamentaria cuya intemretación se solicita, [i."" O. presentar É...b;-; l*favorecidos por las presuncÍones legales ;"á;i;;iá;" en los articuros B, 5, 14 yt7 de la l,ey tS de 1994 sin pe4*uicio q".;;;"f".". también lo permite lareferida disposición, cualquier p..Éo.r" qil;.;;;;L afectada p";i"Já;;;;1""
reconocidos en la ley pueda present". pn .t, en contrario.

Atentamente T
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Procurador de Ia Administración
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